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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 41.028/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre propuesta de reso-
lución de don Francisco Fernández de la Fuente.

Desconociéndose el actual domicilio de Don Fran-
cisco Fernández de la Fuente, titular del contrato de 
cesión de uso de vivienda militar, por no hallársele en el 
de la Avenida Juan Carlos I, n.º 10, 2.º Izq., de Segovia, 
se le hace saber por la Instructora, en el expediente in-
coado para el ejercicio del desahucio de la vivienda 
militar, que se ha formulado con fecha de 22 de mayo 
de 2007, Propuesta de Resolución, por la causa de reso-
lución de contrato de vivienda militar contemplada en 
el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de estar 
destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habitual 
del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a 
dicho fin»), de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas 
de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de 
las Fuerzas Armadas.

Durante el plazo de ocho días, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Propuesta de 
Resolución, podrá alegar cuanto considere conveniente a 
su defensa, en relación con la propuesta formulada, que 
se elevará con todas las actuaciones y alegaciones formu-
ladas, para su resolución definitiva al Director General 
Gerente del INVIFAS.

Madrid, 11 de junio de 2007.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 

 41.029/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de re-
solución de contrato a doña María Belén Gail 
Jiménez.

Desconociéndose el actual domicilio de doña María 
Belén Gail Jiménrz, por no hallársele en el de la C/ Trin-
quete, n.º 11, 4.º-A, de Madrid, de cuyo contrato de ce-
sión de uso es titular, su ex-esposo don Joaquín Jesús 
García Perrino, se le hace saber que por la Dirección 
General del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar-
madas, se ha formulado con fecha 18 de mayo de 2007, 
Resolución de desahucio por impago, por la causa con-
templada en la letra a) («La falta de pago del canon 
arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo abono haya 
asumido o sean repercutibles al usuario correspondientes 
a tres mensualidades»), del artículo 10, párrafo 1.º de la 
Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la 
movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, y el artículo 35 del Real Decreto 991/2000, 
de 2 de julio, de desarrollo de aquella. Dicha Resolución 
pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
el Director General Gerente del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación, en base a los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid o el correspondiente al domicilio del intere-
sado en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación de acuerdo con los artícu-
los 10.1.i.), 14.1, regla segunda y 46 de la Ley 28/1998, 

de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Madrid, 11 de junio de 2007.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 

 41.030/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación reso-
lución de contrato a doña María José de Caban-
yes y San José.

Desconociéndose el actual domicilio de doña María 
José de Cabanyes y San José, por no hallársele en el de la 
C/ Palma de Mallorca, n.º 18, piso 5.º-C, de Las Palmas, 
de cuyo contrato de cesión de uso es titular, su ex-esposo 
don Francisco Antonio Candela Pardo, se le hace saber 
que por la Dirección General del Instituto para la Vivien-
da de las Fuerzas Armadas, se ha formulado con fecha 7 de 
mayo de 2007, Resolución de desahucio por impago, por 
la causa contemplada en la letra a) («La falta de pago del 
canon arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo abono 
haya asumido o sean repercutibles al usuario correspon-
dientes a tres mensualidades»), del artículo 10, párrafo 1.º 
de la Ley 26/1999 de 9 de julio de medidas de apoyo a la 
movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Ar-
madas, y el artículo 35 del Real Decreto 991/2000, de 2 de 
julio, de desarrollo de aquella. Dicha Resolución pone fin 
a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición ante el Di-
rector General Gerente del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación, en base a los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid o el correspondiente al domicilio del intere-
sado en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación de acuerdo con los artícu-
los 10.1.i.), 14.1, regla segunda y 46 de la Ley 28/1998 
de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Madrid, 11 de junio de 2007.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 40.945/07. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expedientes sancionadores, por supuesta in-
fracción grave de la Ley 19/1993, sobre determi-
nadas medidas de Prevención del Blanqueo de 
Capitales. Expediente: 1069/2006.

Se ha formulado Resolución en los siguientes expe-
dientes sancionadores:

Expediente: 1069/2006. Interesado/a: Li Jianyong. 
Fecha Resolución: 17 de abril de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se les 
notifica que puede retirar la citada Resolución en el des-
pacho de la Instructora (Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este Anuncio.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa y será inmediatamente ejecutiva, podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dicta la resolución en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992 o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9 b) en relación con el 8.2 b) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses a contar desde la misma fecha, de conformidad 
con el artículo 46 de la misma Ley.

Madrid, 29 de mayo de 2007.–El Instructor, Andrés 
Martínez Calvo. 

 40.946/07. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expediente sancionador por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, sobre Determinadas 
Medidas de Prevención del Blanqueo de Capita-
les. Expediente: 1351/2006.

Se ha formulado Propuesta de Resolución y Acuerdo 
de Ampliación de Plazo para la resolución en el siguiente 
expediente sancionador:

Expediente: 1351/2006. Interesado/a: Oliver Rodrí-
guez Santos. Fecha propuesta resolución: 20 de abril 
de 2007. Fecha ampliación plazo: 23 de abril de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se le notifica 
que puede retirar la Propuesta de Resolución, en el des-
pacho de la Instructora (Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este Anuncio, a los efectos de alegar, lo que en su de-
recho convenga. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
personado el interesado, dicha propuesta se elevará a 
definitiva, dictándose, en el plazo de diez días, la oportu-
na Resolución.

Asimismo, se notifica que puede retirar el acuerdo de 
ampliación en seis meses del plazo máximo de Resolu-
ción, según lo establecido en el artículo 12, apartado 2, 
de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre sobre determina-
das medidas de prevención del blanqueo de capitales.

Madrid, 29 de mayo de 2007.–La Instructora, María 
Alcalá-Galiano. 


